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    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 07 de agosto de 2008.-

REFERIDO EXPEDIENTE Nº 4084-4170/07

VISTO:

El Anexo I al Convenio suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA y la  MUNICIPALIDAD DE PATAGONES, obrante a fs. 30 y 31, del Expediente Nº 4084-4170/07, y;

CONSIDERANDO:

                  Que, por el mismo acuerdan celebrar el Anexo I, para el desarrollo de la actividad de la Unidad Académica signataria del presente en el ámbito de nuestra ciudad.-

                   Que, la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata, garantiza el dictado del curso lectivo 2008 bajo las condiciones que el Plan de Estudios 1998 estipule, como así también todos los trámites organizativos que los alumnos necesiten durante el transcurso del dictado de los cursos en la Extensión.-

                     Que, el Municipio abonará a la  Fundación antes del día 8 de  cada mes, el monto de $ 6.600,00 (Pesos Seis  Mil Seiscientos),  abonando quincenalmente (previa rendición) los gastos de viáticos, y presentará al Municipio una completa y detallada rendición de cuentas de su gestión, con la documentación respaldatoria.-

                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º:  Apruébese con fecha 11 de abril de 2008, el Convenio firmado entre la Municipalidad de Patagones y la Facultad de Periodismo y Comunicación Social  de la  Universidad Nacional de La Plata y Fundación  Facultad  Periodismo  y Comunicación Social para la defensa de la Educación Publica obrante como Anexo I, a fojas 30 y 31 para el desarrollo de la actividad de la Unidad Academica signataria  del presente en el ámbito de la ciudad de Carmen de Patagones, a los fines de garantizar el dictado del curso lectivo 2008..------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.

REGISTRADA BAJO N° 282.-
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